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kaa leyos, ('>r lonus y anuncios que hayan de naortarse 
i<)3 B "• - i s o han de mandar al Jote Po-

Hboo rosoo^iv'). ;>')r • « m l u i t o se pasaran a los 
gdifcores do los moncionadoa periódicos. 

(R'AXI onltn <UG(U Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Me pfi»»H^-» «'»!»«<>« *•<. lo* d o m i n g o * . 

fcin esta oapit&l. llevado 4 domioilio. i -SO poseías inenanales antioipada»; 
fuera do olla, fl*50 al moa. 9 al trimostro, ! 8 al «tomeotra y 28'60 por on ano. 

Se &<lmit«n «osoripoioooo «n Madrid, en la ¿.ltaiuistraolón del Bobirta, 
plaiade Santiago, num. 3.—Faora de esta eapiíal, direotamente por medio 
departa a la Adminiecraoión, oon inolosióndol importe del tiempo de aboso 
en timbres móviles. 

Los dispoaioionoa do las Autoridades, exoepto lae o, na 
soan a instancia do parto no pobre, se insertaran ortoiM-
monte; asimismo cualquier anuncio comornionto al »or-
vicio naoional quo dimano do las mismas; poro las de in 
tere* partioular patearan 50 céntimos de peseta por 
linea de insoroión. 

l a n e r a « a e l t o * • e f t o i l m » » le 

PARTÍ OFICIAL 

presidencia del Consejo ie Jginlstros 

S. M- el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, «in novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada • ?••!••• el Gobernador de Al
mería y el Juez de instrucción de Jer 
gal, de los cuales resaltn; 

Que en escrito dirigido al mención -ido 
Jaez denunció Ju*n López Garoía, ve-
ciño de Nacimiento, que en 15 de Julio 
de 1902 se presentó en su oasa el guar
dia municipal José Ayala, exigiéndole 
por orden del A oxide D. José Gómez, 
que firmarse on papel que llevaba escri
to para renunoiar el denunciante el oargo 
de Alguacil del Ayontamiento de dicha 
•poblaoión, d lo que contestó que no podia 
acceder; que el guardia se marchó, y vol
vió en Bfguida con la misma exigencia; 
aperciben 'ole que, de no eíeotuarlo to
maría el Alcalde otnis medidas, y como 
tampoco satisfizo sus deseos, volvió ter
cera vez, en unión de su compaflro José 

'García, los cuales, al llegar á casa del 
denunciante, le ordenaron que Jes entre
gase la gorra do insignias, en nombre del 
Alcalde, y íoese con ellos detenido á la 
cárcel, intentan'o ©1 José García darle 
ana bofetada, por lo que la esposa del 
«arpónente les rogó que no le pegasen y 
no le llevasen a la oárcel, siquiera aten
diendo que ella se encontraba enferma de 
algún cuidado y en estado de embarazo 
bastante avanzado, necesitando de la 
asistencia y cuidados de su esposo; rue
go que . - tendieron, cometiendo la ar
bitrariedad de llevarle á la cárcel, donde 
permaneció hasta las nueve de la noche, 
que le positrón en libertad, entregándo
le en el acto un oficio del Aloalde en que 
le comunicaba so suspensión de Alguacil 
del Ayuntamiento y de encargado del 
reloj de torre. 

Alegaba el denunciante que los hecho 8 

relacionados por él e'ran constitutivos de ! 
varios delitos, ó sean el de arrancarle de 
an modo violente la renunoia de los e x 
presados cargos, que obtuvo por acuerdo 
del Ayuntamiento; la prisión arbitrarla 
l levada a oabo en su persona en virtu d 

de disposición del Alcalde, por negarse A 
renunoiar, y el de la prevaricación, por 
haberle suspendido de una manera injus
ta de los eargos que venia ejerciendo; y 

j solicitaba, entre otros partlcul «res, que 
i fuese reoonooida su mujer pora que se 

certificase del estado en que se hallaba, 
asi como de los resultados fatales que pu
diera originarla la detención arbitraria 
oometida ante eila: 

Que el Aloalde de Nacimiento dirigió A 

I
su vez una comunicación al Juez munl-
oipal del mismo pueblo manifestándole 
que había mandado detener & Juan Ló
pez García, Alguacil suspenso del Ayun
tamiento, per haber deáobedecido mar
cada é insistentemente disposiciones de 
la Aloaldia, habiendo heoho entrega de la 
gorra, como demostración palmaria de 
su renuncia, antes que cumplir los man
datos; hecho que el Aloalde estimaba co
mo desobediencia,á su autoridad, y que 
por constituir delito denunoiaba: 

Que oon motivo de esta denuncia del 
Alcalde praoticó el Juez municipal dili
gencias por las que se supo haber f allpci-
do Isabel Martínez l nitreras, mujer del 
denunciante Juan López García, A conse
cuencia, en opinión del Médico titular, de 
uii sincope producido en el acto de un 
parto prematuro: 

Que remitidas estas diligencias con la 
comunicación del Aloalde que las motivó 
al Juzgado de instrucción de Jergal, y 
uni las A la causa incoada por la denun 
cia de López García, se pmotioaron otras 
diligencias y diotó el Juzgado auto de 
prooesamiento oontra los guardias muni
cipales Garcia y Ayala, por enten ier que 
contra ellos aparecían indiceos de crimi
nalidad por la muerte de Isabel Martínez 

Que el Gobernador de Almería, A ins 
tancia del Aloalde de Nacimiento, y de 
acuerdo oon la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado en la oau 
sa que instruía con motivo de la suspen
sión de D. Juan López García en el oar
go de A'guacll de aquel Ayuntamiento | 

citando como vistos el art. 2 o del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1837, ei 
apartado 2.° de! art. 74 de la ley Munioi 
pal y el 112 de la ley expresada, y fun
dándose en que si bien es cierto que la 
ley atribuye al Ayuntamiento el nombra
miento y separaoión de sus empleados, 
no lo es menos que el Aloalde, en repre 
sentación de aquél, puede hacerlo en ca
sos de cierta urgencia, para dar cuenta á 
la Corporación en ouanto se reúna, some

tiéndose la medida A su decisión definiti
va, y de todas suertes la suspensión de 
que se.trata es un asunto puramante a d 
ministrativo, puesto que la autoridad lla
mada A diluoidar si entra en las atribu
ciones del Aloalde deoretar la suspensión 
era la del requirente, oomo superior j e -
rArquico, ante la cual h *n de deducirse 
las reclamaciones oontra decisiones ó 
acuerdos de los Alcaldes y Ayuntamien
tos; pero de ningún molo compete ésta A 
los Tribunales de justicia, ouya inmix
tión en el asunto es A todas luoes impro
cedente: 

Qae sustanciado el ineidente de com
petencia, el Juez diotó auto en que sostu
vo su jurisdicción; y habiendo insistido el 
Gobernador, resu'tó conflicto, y recayó 
en el Real decreto en el sentido de deola-
rar la oomp&tenci* mal formada, que no 
habla lugar A decidirla, y respetar lo 
aoordado: 

Que subsanado el defecto cometido en 
la 6U3tanoiao ión del looidente, se efeotuó 
e s t e de nuevo en parte, y diotó el Juzga
do auto en que deo'aró oompetente, adu
c i e n d o que indudablemente el Goberna
dor habia sido mal informado, pues el su
mario principalmente se seguía por los 
delitos de detención arbitraria y homici
dio por imprudencia, indiscutiblemente 
de la competencia de la jurisdicción ordi
naria y si bien denuncióse también el he . 
cho de haber sido suspenso en su csrgo 
de A'guacil el denunciante, es tal la oo-
nex'ón que existe entre aquéllo y ésto 
para deducir si hubo ó ooresponsabilidad 
por parte del Alcalde en cuanto á lo pri
mero, que no hay términos hábiles para 
separarlos, y por consiguiente, oon arre
glo A lo dispuesto en e'. art. 17 de la ley 
de Eojuioiamiento criminal, corresponde 
su oonooimiento A la jorisdiociónorlinaria 
siquiera al decretar su suspensión obrara 
dentro del limite de BUS atribuciones; 
cuestión <jue, A no ser por lo referido, co
rrespondería previamente deolarar A la 
Autoridad administrativa, sin que para 
ello tengan aplioaoión al presente caso 
|as d i s p o s i o i o n e 3 alegadas por el Gober
nador en eu ofisio de requerimiento: 

Qae el ofloio del Juzgado remitiendo el 
auto y requiriendo al Gobernador para 
que dejase expedita sn jurisdicción, ó, de 
lo contrario, tuviese por entablada la 
competencia, se recibió en el Gobierno 
oivll de Almería el 30 de Julio de 1903, 
y e! Gobernador no adoptó resolución res
pecto de insistir en su requerimiento 

desistir do él hasta el G de Julio de 1904 
día siguiente al de la sesión en que la Co
misión provinoial emitió su dictamen: 

Qne el Gobernador, de acuerdo oon la 
expresada Comisión provinoial insistió en 
considerarse competente, resultando de 
lo expuesto el presenta oonflioto, que ha 
Beguido sus trámites: 

Visto el art. 71 de la ley Munioipal v i 
gente, con arreglo al cual, para el oum-
plimianto de l a s obligaciones de 1 o s 
Ayuntamientos, corresponde A éstos muy 
espcolalmente las atribuéiones siguien
tes: «2.° Nombramiento de sus emplea
dos y agentes en todos los ramos. Los 
agentes de vigllanoia munioipal que usen 
armas dependerán exclusivamente del 
Alcalde en su nombramiento y s e p a r a 
oión»: 

Visto el caso 6 o del art. 914 de la e x 
presada ley según el oual corresponde al 
Aloalde, oomo Jefe de la Administra— 
oión munioipal, dirigir y vigilar ta con
ducta de lodos los dependlent -s del ramo 
de policía urbana y rural, castigándolos 
oon suspensión de empleo y sueldo hasta 
treinta días, y proponer su destituoión 
al Ayuntamiento: 

Visto el art. 182 de la misma ley, que 
dioe: «Cuando el Alcalde, los tenientes ó 
los Cjnoejales de un Ayuntamiento se 
hiciesen ou'pables de hachos ú omisiones 
punibles adnrn'stratlvara^nte,inourrlrAn, 
según los oasos, en las penas de amones
tación, apercibimiento, multa ó suspen
sión»: 

Visto el art. 3.° del Raal decreto de 8 
de Septiembre de 1837, que prohibe A los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en 103 juiolos criminales, A 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley A los fun
cionarios de la Administtaoión, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
pjr la Autoridad administrativa alguna 
ouestión previa de la cual depanda el fa
llo que los tribuoales ord nanos ó e s p e 
ciales hayan de proouooiar: 

Visto el art. 17 del mismo Real de-
oreto, que dispone qae el Gobernador, 
oida la Comisión provinoial y dentro de 
los tres días siguientesá la réoepoión del 
ofloio, dirigirá nueva comunicación al 
requerido, insistiendo ó no en eslimarse 
competente. 

Considerando: 
1.° Que la presente ouastlón de com

petencia se ha susoitado oon motivo de 
la oausa seguida en el Juzgado de ins-
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tracción de Jergal a consecuencia de 
haber denunciado el A'gm,cil de la Cor
poración municipal de Naoimiento, Juan 
López García, que se había tratado de 
obligarle á presentar la renuncia de su 
oargo-, se le babia detenido arbitraria
mente, y le habla suspendido el Alcalde 
en* el cargo de Alguacil y de encargado 
del reloj de torre. 

2.° Que DO obstante comprender es
tos particulares la denunoia expresada; 
haberse unido á la causa otra denunoia 
por desobediencia del Alguaoil al Al* 
calde, y haberse practioado diligenoias 
encaminadas á esclarecer la responsa
bilidad que pudiera derivarse de la 
muerte de- la mujer del Alguacil denun
ciante la presente oompetenoia, dados 
los términos del oficio de requeri
miento, sólo versa aceroa del hecho con
creto de la suspensión del Alguaoil por 
el Alcalde, y en estos precisos términos 
debe estimarse planteada y entenderse 
su resolución, sin perjuicio de que el Go-
b ernador requiera sobre los otros parti
culares de la causa si lo estimase opor
tuno: 

Que la suspensión y separación de los 
empleados ide los Ayuntamientos y agen
tes de la Administración municipales 
materia esencialmente administrativa, y 
á las Autoridades de dicho orden corres
ponde en el caso á que este conflicto se 
refiere, no sólo resolver si el Alcalde te
nia facultades para suspender al Aguacil 
y si la suspensión fué procedente, sino 
también castigar la extralimitación en 
que aquél haya podido incurrir, salvo el 
caso de que estimasen que, excediendo 
de una falta.adminstrativa, revestía los 
caracteres de delito; y 

4.° Qae se está, por tanto, en uno de 
os casos en que, por excepción, pueden 
los Gobenadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales; 

Conformándome con lo ooosultado por 
a Comisión permanente del Consejo de 

Estado, 
Vengo en deoidir esta competencia á 

favor de la Administración, y lo acor
dado. 

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos cinco. 

, ALFONSO 
£1 Preíieite íü. C;s:e;5 la Xíaiitro, 
Seg i smundo ftloret 

Qobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomen to.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la 

Compafiia del ferrooarril del Norte por el 
alcance de la máquina aislada número 
2.538,por el tren expreso mlm 2, ocurrido 
el 18 de Diciembre de 1904, el excelen
tísimo Sr. Gobernador oivil de la provín
ola, ha dictado con fecha de hoy la reso
lución siguiente: 

«Visto el expediente instruido contra 
la Compafiia del ferrocarril del Norte por 
el alcance de la máquina aislada número 
2.638 por el tren expreso núm. 2, ocurri
do el 18 de Diciembre de 1904, en el 
kilómetro 21 de la linea de Irún á Ma
drid; 

Resultando quo el Ingeniero Jefe de la 
primera División técnica y administra
tiva de ferrooarrüei, en informe de 17 de 
Marzo último, propuso la imposición á la 
Compafiia de una multa de 1.500 pesetas; 
manifestando que la máquina aislada 
núm. 2.538, oirculaba entre Collado Me-
diano y Villalba, y que & su llegada á 

este último punto el Vigilante Jefe de la 1 29 de la Ley de Policía de ferrocarriles, 
estación se hallaba dormitando en su e l 160 y 166 de su Reglamento, y la Real 
despacho; que el maquinista preguntó á I o r d e i » de 9 de Agosto de 1901 sobre impo-
dicho Vigilante si podia seguir su viaje r sioióo de correctivos alas Empresas ferro

v iar ias , he resuelto imponer á la Compa-á Madrid, y que con una simple indica
ción afirmativa y sin reoitir el boletín 
esorito de autorización, prosiguió su 
viaje; que el tren núm. 2, llegó á la esta-
oión de Villalba á su hora, recibiéndolo 
el mismo Vfgilante Jefe y dándole salida; 
que la máquina aisltda pasó sin dete
nerse por Torrelodones á las cinco y oln-
cuenta y dos, y á las oinoo y oincuecta 
y cuatro pasó el tren núm. 2, alcanzando 
á la máquina y produciéndose al acci
dente, que, por fortuna, no tuvo las con
secuencias desagradables que eran de 
temer en tales condiciones; pues por una 
verdadera oaeualidad, no se produjo el 
descarrilamiento del tren ni de la má
quina, llegando esta empujada por el 
expreso á la estación de Las Matas. Afir* 
ma el Ingeniero Jefe de la División, que 
el accidente no se hubiera producido sin 
el descuido de tres empleados de la Coin* 
pafiía, á saber: El Vigilante Jefe de Vi
llalba, que dio sucesivamente salida á la 
m áquina aislada y al tren que habia de 
aloanzarla; el maquinista de la máquina 
aislada, que salió de la referida estaoión, 
sin el correspondiente boletin de marcha, 
y el Jefe de Torrelodones que no cerró 
el disco después del paso de la máquina, 
para impedir la centinuaoión de marcha 
del expreso, que sufrióademás un retraso 
de treinta minutos; concluyendo oon la 
manifestación de que semejante forma de 
hacer el servicio constituía un abuso in-
oalifiottbie y un gravísimo riesgo de ac
cidentes; 

Resultando que al evacuar descargos 
la Compafiia, tn esorito de 24 de Abril 
último, manifestó su conformidad con los 
hechos alegados por la División, limitán
dose á descargar toda la responsabilidad 
del accidente sobre sus empleados, y á 
expresar que las faltas cometidas por 
ellos habían dado lugar á la imposioión 
de castigos disciplinarios: 

Resultando que la Comisión provincial, 
en informe de 6 de Octubre de este año, 
se manifestó conforme con los desoargos 
de la Compafiia, entendiendo que eran 
bastantes para justificarla, las razones 
aducidas por ella: 

Considerando que ni oomo alegación de 
la CompufiW, ni como razonamiento de la g 
Comisión provincial, puede admitirse la ] 

fila de los Caminos de hierro del Norte la 
multa de 500 pesetas, como penalidad por 
el aloanoe de la máquina aislada número 
2.538 por el tren expreso núm. 2, oourrido 
el 18 de Dioiembre de 1904 en el kilóme
tro 27 de la linea de Irún á Madrid.=Ma-
drid 19 de Dioiembre de 19C5=EI Gober
nador, J. Ruiz Jiménez.» 
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Instituto Geográfico j Estadístico 

absurda teoría de que la responsabili
dad administrativa, en caso de aooidente, 
pueda excusarse por las Empresas tras la 
meramente disciplinaria de su personal 
para con ella: 

Considerando que con eBa socorrida 
forma*de argnatentar, se justificarían 
oumpiidamente las más tremendas faltas 
de explotación, por que siempre intervie. 
nen en ellas agentes de Iss Compañías so
bre los cuales resultarla cómodo descar
garla responsabilidad: 

Cosiderando que semejante interpreta
ción de las disposiciones legales vigentes 
se opone, además, á la constante jurispru
dencia administrativa, contenida entra 
otras disposiciones en la Real orden de 6 
de Mayo de 1892: 

Consideranto que la única circunstan
cia de atenuación que ooncurre en el pre
sente caso y que puede determinar una 
menor sanción de la propuesta por la Di
visión de icrrucarriies, es la de no haberse 
producido desgracias ni dañes oonooasión 
del acoidente: 

Considerando que éste tampoco produ
jo retrasos en la circulación deotros trenes; 

Vista la Real orden citada, los art. 12 y 
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Nacimientos y defunciones clasificadas 
por sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Nacidos vivos: 
Legítimos 1.131 
Ilegítimos 253 

Total 1.384 

Naoimientos por 1.000 habi
tantes 2 445 

Nacidos muertos: 
Legítimos 69 
ilegítimos 84 

Total 103 

Defunciones oourridas por: 
Fiebre, tifoidea (tifus abdomi

nal) 7 
Tifus exantemático 3 
Fiebres intermitentes y caque

xia palúdica 1 
Viruela 6 
Sarampión 10 
Escarlatina 6 
Coqueluche 11 
Difteria y crup 11 
Grippe 20 
Cólera asiátioo » 
Cólera nostras » 
Otras enfermedades epidémicas. 4 
Tuberculosis pulmonar 116 
Tuberculosis do las meninges . . 10 
Oirás tuberculosis 27 
Sífilis 7 
Cáncer y otros tumores malig

nos 81 
Meningitis simple 60 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . . 73 
Enfermedades orgánicas del oo-

razón 89 
Bronquitis aguda 64 
Bronquitis crónica 52 
Pneumonía 37 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 72 
Afecciones del estómago (me

nos oáncer) 10 
Diarrea y enteritis 19 
Diarrea en menores de dos afios 38 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 7 
Cirrosis del hígado 10 
Nefritis y mal de Bright 38 
Otras enfermedades do los Ti

flones, de la vejiga y desús 
anexos » 

Tumores no oancerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la majer . . 3 

Septioemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
peral) 12 

Otros accidentes puerperales. . . • 3 
Debilidad oongénita y vicios de 

conformación 16 
Debilidad senil 26 
Suicidios 3 
Muertes violentas 8 
Otras entermedades 180 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 54 

Total 1.144 

Defunciones por 1.000 habi
tantes 2*03 

Madrid 19 de Dioiembre de 1905.=E1 
Jefe Delegado, Antonio Revenga. 
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ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en pública subasta, el suminis
tro de menestra y utensilio necesario para 
los acogidos en -el primer Asilo do 8an 
Bernardino, Depósito de Mendigos y Asii^ 
de la Noche, hasta el 31 de Diciembre de 
1906, bajo el precio tipo de 0'35 pesetas-
cada ración. 

Los lloitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sooiedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteade 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales D. Manuel María Moriano, don 
Ignacio Suárez García, D. AntonioR.de 
Póo y D. Gregorio Cainpuzano, consigna
rán previamente como fianza provisional 
la cantidad de 1.750 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y oí rematante la 
definitiva de 3.5C0 pesetas que le ser* 
devuelta á la terminaotón del oontrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subnsta 6e verificará el día 25 de 
Enero de 19C6, á lts doce, en la 1. a Casa 
Consistorial, plaza de la Villa,núm. 5, ba
jo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las for
malidades establecidas en el Real decre
to de 24 de Enero de 1905: y las proposi
ciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
rla, en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinota^ 
hasta el anterior en que ha de verificar
se, durante las horas de doce á dos. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en eBta Seoretaria 
(Negoolado 5 o ) , dorante las horas de do-
oe á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta sera 
satisfecho al rematante eo la forma y mo
do que se determina en la condición 12 
de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presentado con
tra la misma reolamaoión alguna, 

Lo que se anuncia al público para s« 
conocimiento. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1905 
Seoretario, F. Ruano. 

El 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.* y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: PROPO
SICIÓN TARA OPTAR A LA SUBASTA DB. . . . ) 

D. qae v ive . . . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública lioitaoióo 
del suministro de menestra y utensilio ne
cesario para los acogidos en si primer 
Asilo de San Bernardino, Depósito de 
Mendigos y Asilo de la Noche, basta el 31 
de Dioiembre de 1906, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia del día...: 
d e . . . , conforme en un todo con las mismas 
se compromete á tomar á su oargo dioho 
suministro con estricta sujeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forman 
el precio tipo ó oon la baja de tanto por 
ciento (en letra) en el precio tipo). 

(Fecha y firma del pronente). 
216.—121. 

http://AntonioR.de


Martes 26 de Dicieniore de 1905 a 
Colmenar Vie lo 

Estado del P r e o j ° medio que han tenido en dicho partido los articules de consumo que ¿ continuación Be expresan, en el mes de Noviembre úüimo, an eglado al formulario 
Oflotal mandado obseivar en circular de 24 de Octubre d e 1874= por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comeroio. 

GRANOS CALDOS OARNE8 PAJA 

Trigo Cebada Centeno Maíz Garbanzos Arroz Aceite Vino Carnero Vaca Tocino De trigo De oebada 

Hectolitros Kilogramos Litros Kilogramos Kilogramos 

P#*«» C t s -

25 50 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cu Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cu. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. P#*«» C t s -

25 50 16 50 19 50 » » » 90 » 90 1 30 » 30 2 10 1 50 1 50 2 75 » 00 * 06 

Colmenar Viejo 4 de Dioiembre de 19C5.=E1 Aloalde, Félix Sánz. = El Secretario, Alejandro Madrideño. 2 0 4 . - 9 2 4 . 

Hortaleza 
£1 padrón de individuos de esta loca

lidad 6ojetos al impuesto de cédulas per
nales para el próximo aflo de 1906, se 
encuentra terminado y de manifiesto en 
1» Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe dias, para oír reda
maciones legales. 

Hortaleza 14 de Dioiembre de 1905 = 
El Alcalde, Eduardo Núfiez. 

216.—125. 

Serranillos 
Por renunoia del que la venia desem

peñando, se halla vaoante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.845 pesetas; 250 por 
la Beneficencia, y lio 1.575restantes, por 
la titular; pagadas por mensualidades 
vencidas y por cuenta de la Sociedad, 
que al efecto se halla establecida en di-
caá villa. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, para que los que deseen cubrir 
dicha vacante, puedan dirigir sus solici
tudes á esta Alcaidía, debidamente rein
tegradas, y dentro del plazo de veinte 
días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Serranillos 15 de Diciembre de 1905.= 
El Alcalde, Nicolás Fernández. 

217.—146. 

Villamanrique do Tajo 
El dia 31 de los corrientes, de onoe á 

trece de su mañana, se ce lebrará en es
tas salas Consistoriales, la subasta de loa 
derechos de consumos á venta libre, bajo 
©l sistema de pujns á la llana, para el 
ejercicio de 1906, y bajo el tipo y oondi-
olones del pliego aprobado por la Supe
rioridad; el cual puede ser examinado en 
la Seoretaria del Ayuntamiento. 

Villamanrique do Tajo 16 de Dioiem
bre de 1905.=EI Aloalde, Frlgldlano To-

r r'Joa. 217.—144. 

Vil laviciosa de Odón 
Se hallan terminadas y expuestas al 

Público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio del presupuesto de 1904, oon el 
fin de oir ousntas reclamaciones se pre
senten 

Villaviciosa de Odón 19 de Dioiembre 
de 1905.= El Aloalde accidental, Ensebio 
Delgado Fernández. 

2 1 6 . - 1 2 6 . 

Villar ej o do Sal vanes 
Anselmo Brea Tellez, Alcalde Pré

ndente de e6ie Ayuntamiento. 
Hago sal er: Que habiéndose formado 

e ' Registro fiscal de todos los edificios y 
•olares existentes en este término muni
cipal, la Junta pericial ha acordado que 
»e exponga al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por e 1 termino de 
quinoe días, á oontar desde esta fecha, 
oon objeto de que los contribuyentes pue
dan examinar.o y hacer dentro de dicho 
plazo las reolamaoiones que consideren 
justas, por medio de instancia dirigida á 
la referida Junta y acompañada de los 
d o c u m e n t o s justificativas correspon
dientes. 

Lo que se auunoia por el presente edic
to para conocimiento de los interesados. 

Dado en Villarejo de Sálvanos á 19 do 
Dioiembre de 1905-=El Aloalde, Ansel
mo Brea. = P. S. M., El Seoretario, Ense
bio Pastrana. 

^ ^ ^¿16.—128. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Carruajes de Lujo 
OIBCULA» 

Por última vez se recuerda á los seño
res Aloaldes de esta provincia, el inme
diato cumplimiento de ouanto so les orde
nó por esta Administración en oirculares 
pablioadaa en loa Boletines oficiales de 21 
de Octubre y 5 de Dioiembre del co
rriente año, relativas A la remisión de 
dooumentos por el impuesto de Carruajes 
de lujo para 190G, y les advierto que si el 
oitado servicio no queda oumplido dentro 
del improrrogable plazo de tercero dia, 
sin otro aviso, además de exigirles la 
multa correspondiente, se nombrarán co
misionados plantones, á costa de los Al
oaldes y Secretarios. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1905. = El 
Administrador de Hacienda, José R. Se
daño. 

Agencia Ejecutiva de H a c i e n i a 
en la tercera Zona de Madrid 

D. Alberto Domínguez, Agente Ejecu
tivo de Hacienda en la tercera Zona de 
la capital. 

H«go saber: Qae en el expediente de 
apremio que Instruyo contra D. Luis Es
tanislao Pereda, por débito de la Contri
bución territorial, en ooncepto de Rúnica, 
por una finca que posee al sitio de los 
Cuatro Caminos de este término, y co
rrespondiente á loa cuatro trimestres de 
este afio, be dictado en 11 del actual, la 
siguiente providencia: 

«No habiéndose podido venir en oono-
oimiento del actual domicilio ó paradero 
del deudor D. Luis Estanislao Pereda, se 
le haoe Baber por medio del presente 
edicto en el BOLETÍN OFÍCIAI de la provín
ola, que se hulla en desonbierto por la 
Contribuoión territorial, en oonoepto de 
Rústica, correspondiente á todo el año 
actual, por una tierra que posee al sitio 

| de los Cuatro Caminos de este término, y 
qae en el plazo de veinticuatro horas,des* 
pues de lapublloaoión de la presente,debe 
presentarse en esta Agencia Ejecutiva, 
sita en la calle del Carmen, núm. 31. pri
mero, de cuatro á seis de la larde, á sa
tisfacer el Impôt te de su desonbierto; en 
la inteligencia de que se continuará el 
procedimiento de apremio contra el in
mueble, si dejara de verificarlo en el pla
zo señalado.» 

Dado en Madrid á 14 de Dioiembre de 
1905 =Alberto Domínguez. 

218. - 1 6 1 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 

D . Enrique Vega y Nado, natural 
de Madrid, ha presentado en este Rec
torado instancia, manifes'.audo haber 
instituido eu la dirección de l o . Cole
gios Evangél icos establecidos en esta 
corte, cal les de Trafalgar, 34 y Prin
cesa, 18, á D. Luis Martínez Bravo, 
acompañando: 

I .° Certificación en la qne consta 
que este interesado nació el 28 de F e 
brero de 1830, y 

2.° Otra de buena conducta. 
El anuncio referente á dicho Esta

blecimiento para ser autorizado, s e 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL del día 
3 de Febrero de 1902, siendo director 
del mismo el referido Sr. Martínez 
Bravo. 

Lo que de conformidad con lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento. 

Madrid 15 de Diciembre de 1 9 0 5 . = 
El Sector, R. Couae. 

212.—57. 

'Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTKO 
D. Pedro Esoobar Muñoz, Juez de pri

mera instanoia é instrucción del diBtrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en cansa por hurto Vicente 
Sánchez Talavera. de diez y nueve años 
de edad, hijo de Ceferino y Jasefa, natu
ral de Madrid, pintor,so tiro, el cual dijo 
tener BU domicilio en la calle de San 
Bernardo, 125 y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que ebta repuisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados, calle del General Cestafios, 
oon el cbjeto de llevar á efecto su prisión 
decretadaporia Superioridad, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mUmo tiempo ruego y encargo á 

tolas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de U poiiol* judicial, procedan á 
la buso* del exprestdo. procesado, c u y i s 
seflis parsonal-ís son: estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz pronunciada, 
color moreno, y en o! c iso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzga
do ó en la Cárcel. 

Madrid 18 de Dioiembre do 1005.= 
Pedro Esoobar. = El Escribano, José 
Alonso Fadrique. 

216.—102. 

HOSPICIO 

D. José María do Ortega Morejón, J u e z 
de primera insttnoia é instraoolón del 
distrito del Hospioio de esta mrte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Fernando Amar de la Torre, de treinta y 
tres años de edad, oasado, Abogado, que 
vivió en laoalle de Atooha, núm. 109, p i 
so ouarto, hijo da Felipe y de Buenaven
tura, para que en el término de diez días 
oontados desde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se Insertí en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audion-
oia, sita en el Pataoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaño*, oon el objeto 
de practicar una diligencia; aperoibido 
que, de no verificarlo, seri declarado re
belde y le parará el parjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruigo y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de ta polioia judioial, procedan á la 
buso* del expresado prooesado, ouyas se
flis personales son: estatura regul ir, más 
bien bajo, usa b\rba y bigote, rubio, ojos 
azules, y viste decentemente, y en el ca
so da ser htbi lo, lo pongan á mi disposi-
oión en la Cároel celular. 

Madrid 15 da Diciembre de 1905 = Jo
sé María da Orteg* Morejón. = El Esori-
bano, Ricardo Gómez. 

216.—131. 

HOSPITAL 
Ea virtud de providencia del señor 

Juez de primera instanoia é instruooióu 
del distrito del Hospital de esta corte» 
diotada en el dia de noy, en el su mi rio 
quese instruye, por injurias á S. M. es Re y 
en el periódico El Combate, se oita á don 
Emilio del Castillo y Sánchez, que ha ha
bitado en la oalle de Calatrava número 
83, para qua comparezci en su S i la au
diencia, sita en el Palacio d<s 103 Juzgido* , 
oalle del Gire; . Castaños, dentro del tér
mino de olnoo días, contados desde el s i 
guiente al en que este eiioto faere inser
to en los perió lieos oficiales, oon objeto 
de prestar declaración; baja apercibi
miento de ser declarado inourso de la 
multa de 25 pesetas con que se teoonenina 
sin perjuidio de adoptarse otras determi
naciones á fio de obligarle á efetuar di
cha comparecencia. 

Madrid á 20 de Dioiembre de 1905.— 



a 

V.° B.°=E1 Jaez, Molina. = El Escribano, 
Federloo González del Rivero. 

2 1 7 .  1 5 1 . 

BUKGOS 
El Sr. Juez de lnstruooión de esta ca

pital y su partido ha acordado en provi

dencia de este din, en la cansa qae ins

truyo por estafa y falsificación contra 
Emilio DÍAZ Gallo, sa olte en forma al 
testigo D. Pablo Nano, vecino de la villa 
y corto de Madrid, cuyo paradero ac

tual se ignora, para qae dentro del tér

mino de diez días, comparezca ante este 
Juzgado oon el fin de recibirle una de 
duración en expresada oausa; bajo aper

cibimiento qae, do no comparecer sin 
justificar cansa legal que lo impida, lo 
parara el perjuicio á que hubiere logar. 

Burgos y Diciembre de 1905.= El Ao

luano, Mariano Franoo. 
218.—159. 

GETAFE 
D. Aquilino Muflíz y Arellano. Jaez de 

instraooión del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Jutn Ra

món Garda del Val, de veintiolnoo años 
da edad, soltero, jornalero, hijo de An

drés y de Vloenta, natural de Navaros de 
Enmedlo, provincia de Segovia, de esta

tura baja, rubio, oargado de espaldas, 
usa bigote, y viste chaqueta negra, pan

talón de pana color gris, gorra negra y 
botas ó alpargatas, ouyo domioillo ó para

dero se ignora, presumiéndose se encuen

tre en Madrid; para que dentro del tér

mino de diez días, cootados desde la pu

blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que lo resultan 
en el sumario que instruyo contra el m's

mo y otros por varios delitos de ostaf i; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuioio consi

guiente. 
Al propio tiempo excito el celo de todas 

las Autoridades oivílea y militares y 
ajenies d é l a poliol» judicial, para que 
prooedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole á mi disposioión 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Gstafe a 19 de Diciembre de 
1905. = AquiPno Mufilz. = Ei Esorlbano, 
Lloeodado, Francisco Guillen.=• Esoopla, 
Guillen. 

213. 156 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

de 1905.= 
Martínez. 

'El Aotuario, P. II., Manuel 

218.—163. 

Jazsrado.4 municipales 

En el ramo separado sobre prisión ó 
libertad del procesado Arturo Frargas 
Vrarte, de treinta y ocho allos de edad, 
soltero, natural de Barcelona, veoino de 
Madrid, con domioillo en la callo del Por

tillo, núm. 1. piso tercero, ouyo actual 
paradero se ignora, dimanante de suma

rlo que se le sigue en este Juzgado por 
el delito de estafa, por el procedimiento 
del entierro, se ha acordado expedir la 
presente para haoor saber al refarldo 
procesado y á su fiador D. Nicanor Bote

lia Puga, de igual veoindad. oon domi

oillo en la calle de Monteleón, núm. 10, 
duplicado, y ouyo actual paradero tam

bién se ignora, que por auto de esta fecha 
se ha acordado hacer efeotiva la fianza 
de 2 000 pesetas, constituida para garan

tir la libertad provisional del primero y 
su presentaoión ante el Tribunal compe

tente, por no haber oompareoido ni haber 
sido presentado por su fiador. 

Y para que la presente sirva de notifi

cación a dlohos sogetos y ee inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, la 
expido en San Lorenzo á 16 de Dioiembre 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia de! Sr. D. Eu

genio Montero Villegas, Juez municipal 
del distrito de Ch wuberi de esta oorte, so 
cita, lluna y emplaza á Luis de San Bar

tolomé Salas, cuyas demás oirounstanoias 
y aotual paraiero se ignoran, para que 
comparezca en diobo Juzgado, silo Co

rredera Alta, 27 el dia 16 de Enero pró

ximo, y hora de las once, á celebrar jui

cio d . faitas; bajo apercibimiento de que. 
si no lo verifica, le parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Dioiembre de 1905.=* 
V.° B . ^ B . Montero.=ElSeoretario, Ma

riano Ordás. 
2 1 5 .  1 0 9 . 

HOSPICIO • 
En el jaicio de faltas (iiim. 1.571) se

guido en este Juzgado municipal del dis

trito del Hospicio, contra Josefa B anco 
Va des, por malos tratos de obra, se ha 
diotado oon fecha 15 del aotual la Sen

tencia, cuya parte dispositiva dice así: 
Fallo: Qae debo condenar y oondeno a 

Josefa Bianoo Váleles & la pena de cinco 
días de arresto menor, que extinguirá en 
la Cárcel, y al pago de la teroera parte 
de costas; y absuelvo libremente á Esco

lástica Hombra los y Hofla Esteban Esoa

lera, declarando de oficio la parte de 
costas correspondiente á estas. 

A*i por esta Sentenoia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Javier Millán. 

Y para conocimiento de la interesada, 
haoiéndola saber al propio tiempo, que 
en el término de cinco días, contados des

de el siguiente al de su publioaoión, ootn

parezoi durante las horas de audiencia 
en el looal del Juzgado, sito en la calle 
del Biroo, núm. 26, piso segundo, á res

ponder á los oargos que la resultan; oon 
apercibimiento que, de no verificarlo se 
la declarará rebelde y la parará el perjui

oio que haya lugar en dereoho, expido 
la presente cé lula para BU ins;rción en 
el BOLETÍN OFICIAL de e s u provinoi i, que 
firmo en Maiiid á 20 de Dioiembre de 
1 9 0 5 . = J e 8 Ú s de Cos. 

218.—155. 
ALCALÁ DE HENARES 

D Manuel Martin Esperanza y An'ón, 
Juez municipal de esta oluJad de Alcalá 
de Henares. 

Por la presente requisitoria seoita, Ua

y emplaza á Ntroisa Martínez y Martino, 
mayor de edad, viuda, de esta veoindad, 
y cuyo aotual paradero se ignora, para 
que, en el término de diez dlts, á oontar 
desde la publioaoión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y Ga

cela de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de que onmpla la con

dena que la fué Impuesta en juicio de 
faltas por lesiones oausadas á su coove 
ciña Eugenia Calleja Pófice; apercibién

dola que, si no lo verifioa enel término se

ñalado, la par >rá el perjuioio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, asi oiviles como mili

tares y dependientes de la poiiola judi

cial, prooedan á la basoa, captura y con

ducción á este Juzgado, de ia referida 
penada, caso de ser habida. 

Dado en Alaalá de Henares á 14 de Di

oiembre de 1905.=*Manuel Martín Espe

ranza. = Por su mandado, Franoisoo 
Majan. 

213.—74. 

ARGANDA DEL REY 
En virtud de providencia del sefior don 

Juan Riaza Ballesteros, Juez municipal 
del distrito de esta villa, se oita y llama á 
Simeón Palacios Benito, de veintinueve 
aflos, soltero, jornalero, veoino de Ma

drid y que dijo vivir en las Ventas del 
Espíritu Santo, siendo natural de Salme

rón, provinoia de Guadalajara, á fin de 
que comparezca en mi Sala audienoia 
do este Juzgado, sito en la pUnta baja de 
la casa Ayuntamiento de esta villa, el 
próximo dia 2 de Enero, á las diez de la 
miñinv, p a a la celebración del corres

pondiente juioio de ftltas, por lesiones in

feridas á Anastasio Selra Jiménez, el 3 de 
Ootabro pasado; apercibido que, de no 
compnreoer, le parnrá el perjuioio que 
ha> a lugar. 

Dado en Arganda del Rey á 19 de Di

oiembre de 1905. = El Juez municipal, 
Juan Riaza. 

218.—157. 
BOADILLA DEL MONTE 

En vlrtui de providencia del sefior don 
Francisco Martin Gooz.Uez, Jaez tnuni

oip ti de esta villa, se oita por la presente 
á cuatro sugetoa que, á caballo to los ellos 

avalúo; que para tomar parte se oonsig. 
narán previamente sobre la mesa de 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los 
bienes; que no existm litólos, y oon ello 
han de conformarse los lioiladores. 

Dado en Chamanta de la Rosa á ]g 
de Dioiembre de I905.=lsidoro Alba, 
rrán— El Seoretario, Vioente Fernandos. 

218.—163. 
FUENCARRAL 

En virtud de providenoia diotada con 
esta fecha por el Sr. Juez munioipal de 
esta villa, en juioio de faltas que pende 
en este Juzgado por lesiones contra Agas

tln é Ignacio Martin Hernán, se oita al 
Ignacio Martin Hernán, soltero, jornalero, 
de veinticuatro afios, que habitó en Ma

drid, oalle de Jerónima Llórente, núme

ro 12, y ouyo aotual paradero se Ignora, 
p ira que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la taseroión de esta c¿ lu

la en el BOLETÍN OFICIAL do la provínola, 
oomparezca ante este Juzgado á respon

der de los cargos qua le resultan en dl

ohos autos; bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de sar declarado rebelde y pa

rarle el perjuicio á qao hubiere lugar. 
Y para 3U Inserción en el BOLETÍN orí 

y en unión de cuatro perros galgos y otro i
 C I A L d e e a t a provincia, expido la presen

de oíase oomún, desoonooiéndose los nom ¡
 1 6 c o n e l V

°
 B °

 d !

' J
a P Z municipal, 

en Faanoarral á 18 de Dioiembre de 1905. 
= V.° B.°^=BI Juez municipal, Ludo Ca

sero.=Escolastico da la Morena. 
215 . 114 . 

SOCIEDAD FABRIL 
DE 

P r o d u c t o s A l i m e n t i c i o s 
De acuerdo con el art. 33 de los Es

tatutos, el Con''jo de Administración 
oonvooa á la Junta general extraordi
naria de los Aooionlbtas, para el día 3 
de Enero próximo, á las tres de la tarde, 
en el domicilio social, Princesa 65, para 
tratar de la enajenaoión entre los Ao« 
oionistas pertenecientes á esta Sooiedsd, 
de sus casas, sitas en esta capital, oalle 
de Palafóx, números 11, 16 y 16 dupli
cado. 

Madrid á 23 do Dioiembre de 1905.= El 
Seoretario, Miguel Agusti. 

55.—P. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 

bres, y demás oirounstanoias personales 
de los mismos se Ignoran, estuvieron ca 

zando en el dia 17 dei corriente mes, á las 
cuatro de la tarde, en terrenos aootadog 
y denominados «Norte» di esta jurisd l
oión, habiéndoseles incautado por el de. 
nunolante guarda jurado de los mismos, 
uno de dichos perros galgos, cuyas sellas 
son: perro ga'go, color barquillo, de alza

da en los de su oíase, grande, con la pun

ta de oola blanoa, y ua lunar bianoo tam

bién en la parte superior del cuí l lo , ha

biendo sefialado para el juioio de faltas, 
el teroer dia y hora de las diez de la ma 
Uaná, contados desde el siguiente, al en 
que se inserte la presente en el BOLETÍN 
uKtolAL de la provincia, en la Audiencia 
de este Jazgado, d »n le oonourrirán las 
рапез oon las pruebas p3rtinentes; bajo 
apercibimiento de multa de 5 á 25 pese

tas, si asi no lo verifioin, y demás res

ponsubili lades 003igmentes. 
I> >adllla del Moote 19 de Dioiembre de 

1905. = El Juez municipal, Franoisoo 
Martin. = El Seoretario, José M. de la Pa

liza. 
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CHUIARTIN DE LA ROSA 
D. Isidoro Albarrán N «gueira, Juez 

munioipal de esta villa de Chamanta de 
la Risa. 

П «go saber: Q le prooede :te de autos 
de juioio verbal oivll que sigue Domingo 
Terrón Ramón, contra RÓ8A M;néndez y 
Andrés С trro, sobre pago de pesetas, hoy 
en ejecución de Sentencia, se saca á la 
venta en públioa subasta, como de la 
propiedad del último, para pagar las res

ponsabilidades, que en dichos autos le 
corresponden, a finca siguiente: 

Uoa casa en esta villa, calle do Rosa 
Menóndez, В irrio de la huerta del Obis

po, s Ralada con el núm. 2, de planta 
baja; compuesta de cocina, dos яЮлЪае, I artioalos que ofrezcan. 

л > i л i , i En d оавэ de hab^r proposiciones au 
comedor, portal, un dormitorio, sala, oo • ^n

 J l o a s j u e de 
rral, pozo y varua cochiqueras; cercado I misibles, se comunicará á los autores 
el corral de paja de cuadras, mide 894 ¡ l f t d

* •« ° ^ A 'ítor
metros cuadrados; linda derecha camino I ***

 e n e l P
l a z o improrrogable de 

DE 

Suministro te Alcalá da Uimzi 

El dia 15 del mes próximo, á las diez 
de la mafiano, se celebrará concurso en 
este Parque para la oompra de carbón de 
encina, cebada, esparto, habas, harina 
de ihr, harina de todo pao, j ibán, lefia, 
paja para pienso, petróleo, aven* y lefia 
gruesa, cou destino á los servicios de 
Subsistencia y Utensilios. 

Los qae despea tomar parte debarán 
, oonourrir personalmente al acto, ó estar 
I en él legalmente representados, y*pre

sentarán sus proposiciones por escrito en 
la Direooión de dioho Parque,expresando 
la cantidad que ofrecen vender de oad* 
articulo y precio, sin ga9tos de la anidad 
métrioa, acornóifi in lo inaastras de los 

de la Direooión; izquierda, Andrés Mesa, 
f nido, R f\el Sánchez; frente la oalle, ta

sada en 2.512 pesetas. 
Para cayo remate se ha sefialado el dia 

13 de Eoero próximo y hora de las dooe, 
en la Sala audiencia de este Juzgado; se 
advierte que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes del 

oe días, verifi lúea las entregas. 
Alcalá de Henares 21 de Dioiembre o 

1905.~V.° B.°=»El Director, José de M** 
dariaga.=El Jefe del Detall, Manuel Mi

d a s . 
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